
Código Seguro de Verificación IV7W22HNZIRZJG65WIYBGEBHFY Fecha 06/02/2024 10:30:28

Normativa
El código de verificación (CSV) permite la verficación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://verifirma.diphuelva.es/moad/verifirmav3-moad/
[i]Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020

Firmante PAULA PIOSA PIOSA

Firmante CARLOS BATANERO ENTENZA

Url de verificación https://verifirma.diphuelva.es/moad/verifirmav3-
moad/code/IV7W22HNZIRZJG65WIYBGEBHFY Página 1/1

ANUNCIO

La Comisión de Valoración encargada del proceso selectivo convocado para proveer,
mediante el procedimiento de  Concurso, abierto al personal Funcionario de Carrera de la
Excma. Diputación Provincial de Huelva, un puesto vacante de VETERINARIO/A (Ganadería,
Agricultura, Caza y Pesca), cuyas Bases Generales fueron publicadas en el B.O.P. de Huelva
n.º  53,  de 20 de marzo de 2023 y  cuyas  Bases  Específicas  de la  Convocatoria  fueron
aprobadas  por  Resoluciones  de  la  Presidencia  n.º  3626/2023,  de  28  de  diciembre  y
publicada en el B.O.P. de Huelva n.º 6/24, de 9 de enero, hace pública la Lista Provisional
de la  persona  declarada  admitida,  lista  que se  elevará  a  definitiva  si  no  se  presentan
alegaciones,  circunstancia  esta  en  la  que  no  será  preciso  la  publicación  de  un  nuevo
Anuncio:

Admitida

- Venegas Taracenas, Montserrat

Las personas interesadas, así como las omitidas, dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles contados a partir  del  siguiente al  de la  publicación de este anuncio de la  lista
provisional  en el Tablón Oficial de Anuncios de la Diputación de Huelva, para subsanar el
defecto que haya motivado su omisión, advirtiéndoles que, en caso de no hacerlo en el
plazo que se les otorga, quedarán excluidas del proceso. El mismo plazo regirá para la
presentación de las alegaciones que se estimen oportunas. Finalizado el mencionado plazo
sin que se hayan presentado alegaciones/subsanaciones dicha lista se elevará a definitiva.

Las  alegaciones/subsanaciones  se  dirigirán  a  la  Presidencia  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Huelva y se presentarán en los lugares y forma previstos en las
Bases Generales aprobadas al efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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